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Quito, septiembre 29, 2016 7 

Señor arquitecto Y 
Gustavo Wladimir Blanco Benítez 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Á 
A través de la presente, ño es grato manifestar a usted que la Junta General 
Universal de Accionistas“de la compañía NORTHSIDE CENTRO_DE LENGUAJE S.A., 
celebrada el día de hoy, ha designado a usted como Gerente General«por el periodo 
de tres años. Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía por sí solo. Usted ejercerá el cargo por el periodo antes mencionado, pero 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta que sea legalmente reemplazado. _ 

NORTHSIDE CENTRO DE LENGUAJE $.A., £e constituyó mediante escritura pública de 8 
de junio de 2006, ótorgada ante la Notaría Vigésima Octava de Quito, inscrita en el 
Registro Mercantil de Quito el 16 de fébrero de 2007. 500 

Ruego a usted dar su aceptación al pie de la presente para los fines legales 
pertinentes. 

  

Y 

Muy atentamente, 

Pons Úrolono, C 
Lorena Cárdenas 

Presidenta 
/ o rf 

Quito/ septiembre 29, 2016 7 

Acepto el nombramiento que antecede. + 

  

    Arq. Gustavo Wladimif Blanco Benítez . Y 

Gerente Gefiera o 

NORTHSIDE CENTRO DE LENGUAJE S.A. 
C.C. N” 170784876-6 

Y
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DF INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO. 

  NÚMERO DE REPERTORIO: 
  

  

45041 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/10/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14969 
    | REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO; 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NORTHSIDE CENTRO DE LENGUAJE S.A. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BLANCO BENITEZ GUSTAVO WLADIMIR 
  

          
  

  

IDENTIFICACIÓN 1707848766 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3 a 

2. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RMH. 506 DEL 16/02/2007 NOT. 28 DEL 08/06/2006. DZ- 1 
    

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENZUERIPAN EN BLANTO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ Dl PROCESO DE a SEGÚN L LA NORMATIVA VIGENTE.   
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SDE OCTUBRE DE 2016 
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DRA. E esop iDluegana- RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCAÍSTIL DEL CÁNTÓN QUITO > 

S 

te canta del cx 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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